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I L " °  S E Ñ O R .

ESDE que en 29. de Julio del añopaíTado 
de 1 7 4 3 .  d i i ig ía V .  I. paralas prefences 
Juntas Generales ,  diverfos exemplares 
de mi Manifiefto,y M em orial, por medio 
de las Jufticias de todas las Comunidades, 
cjue componen el 111. re Cuerpo de Voca­
les de V .I .  nunca por mera conveniencia 

de los cómplices comprehendidos en é l , crei tuvieííe nuevos 
motivos de renovar mis juílos fentimientos al mas leve recuer­
do de los paíTados totales defprecios con que le han tratado,los 
mifmos,que por la obligación de fus Empleos debieran haver 
p r o c u r a d o  lo contrario j ni con la relación de la continuación 
de irregularidades, con que fe han aumentado tantos defcon- 
fuelosparaV. I, y todos fus verdaderos amantes h ijos , que le 
defcamos rcftablccido en fu antiguo buenGovierno,como me­
dio único a la poíTefsion de la grandeza,que en aquellos tiem­
pos gozaba, y con jufta razón corria aplaudida en las piimeras 
Hiílorias de la Europa.

Si a la primer diligencia de la formación , y dirección del 
Manifieftojfui impelido de la nativa lealtad, y amor,que inal­
terable profeíTo al bien común de V . S. í. atendiendo al efta- 
do de las circunftancias prcíentes*,no es menor la obligación en 
que me miro para informarle también de las que al prefente 
ocurren con ella ,  inftrudliva carta, en aíTumpto,que fingien­
do fus Contrarios,y mios,aparentes conveniencias al común de 
los Pueblos de V.S. I. y ptefcrvacion de fus Fueros, libertades, 
y Regalías,llevan embuelta la venenofa maxima de ocultar los 
imponderables perjuicios que le ha ocafionado en uno, y otro, 
figuiendofe de eíte perniciofo exemplo , el que puedan repetir 
en codos tiempos tan compafsiva crueldad , a la íombia de la 
juftificada inocencia de V.S.I. Bien quifiera tener el honor de 
cvaquar efta obligación perfonalmenre , como lo ofrecí en el 
M.tnificllo , pero impidemclo mi indifpenfable refidencia en 
la Corte , para afsiltir al litifpendente ante el Rey en T rib u -

A  nal



nai de Jufticia , fobie cfte aiTumpto , cn dcfenfa de las faculta­
des ile V. S I, fus derechos, Regalías, y honor , el mio , y mis 
propios intereíTes.

Contra efta juila idèa fe firvcn los Contrarios, para con 
V . S. L efpecialmence de rechoricas, y fophifticas vo ces, ente­
ramente defviadas de la verdad, con el fin de embcvecer el oí­
do,y  entorpecer el encendimiento de la prcfpicaz juüificacion 
de V.S.L conia vana efperanza de que informado el primero 
con el engano de la armonía, pueda incitar la claudicación del 
debido concepto ds V.S I. por conftatles la fuma impofsibili- 
dad de que acontezca el menor defviode hallaríe el entendí- 
fniento de V.S.L bien informado,y fin fugcftiones.

N o  obftance,que la verdad quanto mas agitada, logra fiem- 
pre mayores lucimientos, ncccfsita Patrono que la defienda, 
contra las fofiftcrias con que la emulación intenta ocultar fus 
brillos: pues conocidos eftos por la reóta juftificacion de V.S J. 
promete anadirfc con fu aceptación nuevos refplandores : eñe 
fin me mueve à recordar à V. I. el Manifieño, y informarle de 
los últimos hechos, ocurridos con fucinta noticia de los ante­
riores, ])ara que firviendole degovicrno i  las medidas que en 
todos tiempos le correfponda tom.ar, no tengan lugar las ideas 
de los cómplices Comprehcndidos en el ManÍfiefto,con la ma­
xima de forprehcnder à V .  I. con fupueftos hechos, y  aparen­
tes razones. En ellas es manificfta la mira de que preocupado 
V.I. con la engañofa inteligencia de que han procedido con le- 
galid.id, mirando por fu caufa común los atienda  ̂ pero yo con 
razón vivo perfuadido de quela prefpicacia de V. I. difccrnira 
entre lo aparente , lo verdadero,y haga la juíticia que merece 
à cada uno.

Dcfde que V .S .1. pufo à mi cuidado el encargo de la foli- 
citud de un trafico en las Indias d é la  Carrera Americana, à 
beneficio de fus naturales, eligiendo defde luego à Buenos-Ay- 
rcs,y fas Provincias, o i  otras qualefquiera partes Occidentales 
donde fe pudicíTen lograr los altos fines que acarrea unComer- 
c í o  vcntajofo, y adbivo; no haviendo otro medio mas ptopor- 
cionado , y natural para dar razón de mi conduda en las dili­
gencias , y paíTos que fe han ofrecido, que aquel, que fin def- 
vio de fu cauce, facilita una finceracorrcfponclencia -, cfta es la 
que tengo practicada, ajuílada con verdad , y pureza a los he­
chos que militan en los progreíTos de un aíl'umpto, ceñido à la 
extenfion contenida en las voces del Pod er, en cuya virtud fe
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ha operado. Eftc , y no otro es el mcthodo , que en iguales 
circunftancias fe obfcrva por codos aquellos que miran por el 
cumplimieto de la obligación de fus encargos.

A  cftc fin me dedique con todo el cxmcro pofsible, y que 
rorrcfpondia a tan circunftanciada confianza, entablando def- 
dclu egola precenfion en fo r m a ,y a á  los Piesde fu M a g .y  
Tribunales: dando fubfidiariamcnte todos los Correos quenca 
cxaóta ,de quanto ocurría digno de noticia, y comunicable en 
Carcas de Oficio, y privadas Efquclas. Los 14. mefes primero^ 
a, ios Priores dcl Confulado , como que en codo cftc cicmpq 
cofteo mis expenías el Cuerpo del Comercio, y por mcraacen- 
ta diligencia délos paífos principales ,  cambien a la Diputa­
ción de aquel tiempo ; y los 5. años reftances, a las que fe 
guieron en la mifma conformidad que anees, y no al C oníu- 
lado ,por haverfc encendido todos los gaftos á propias expcn- 
íasm ias,cn  beneficio d e V .  S .L  dedicándome en codo cftc 
tiempo con la vigilancia , y  cuidado, que debía , como hijo 
el mas rendido , y agradecido de V .  S, I.

Llego el cafo de poncrfe la prcceníion en el favorable c{l 
ta d o d ea p ro b a rfep o re lR cy  ; Com uniquéloaia Diputación 
de V . 1. y efta de mano abfoíuca, cefolvio la.rcpulfa de la gra­
cia que fe prometía : Hizela prefente todos los m otivos, que 
dictaba la razón , y la prudencia , para que bolvicndo fobre 
si ,mira(Te con mas piedad a laeftimacion , y intereífes de 
V .  L y del Cuerpo uníverfal de fu terreno, y que la dependíen- 
cia no merecía cracarfe con el dcfprecio que manifcftaban , fi­
no con otra circunfpeccion ,  y examen mas detenido ; pero 
preocupados los cómplices de.fu errado cam ino, com oyá les 
ofendían las luccsde las advertencias , quanto mas repetidasfe 
les franqueaban por mi correfpondencia , tanto mas obftina- 
dos fe portaron. Com etiéronla extraña civilidad de no con* 
textar á las principales claufulas de m isCartas, con defprecip 
de las queconfeíTaban *5 y últimamente á repetirme ordenes pa­
ra el total abandono déla ínftancia , fin embargo de no poder­
lo hacer, por no refidir en la Diputación , fino una poteftad 
ordinaria , para fomentaren fu tiempo las utilidades de V ,  L  
y cumplimiento de fus ordenes , y que para las dadas ncccisi-. 
taba primero reveftirfe de la abfoíuca , y extraordinaria, que 
como propia de V .  I. únicamente refide en si para cafos Icmc- 
jantes.

N o  obftantc cfto , reconocí, que ya no podía fenecer la
cm-



cmpreffi con legitinìidnd , y fin dolo eie mi buena fcc j y que 
por lo mìfino , quedaba tepultada cn cì fiiencio , y con peligro 
la famofa conftancia , y bacna opinion de V. I. lii propio ho­
nor , y cl mio : tuve prefcnce , que en la Religión mas cxcrióta 
no fe renuncia , por Ter de Dcrccho D iv in o , y Naturai cl con- 
fervarlc ,  y del mifmo Derecho cl no obedecer ordenes perju^ 
dicialesà 3. y mucho menos contra expreflàs determiiiacioncs 
de efte i y con menos arbitrio , fiendo Superior. Queera juf- 
to cl recurrir à è l , mediante à que la jufticia , y la razon no ha­
llaba habrigo cn los fubalternos, quc en defedo me hacia 
complice con ellos del delito que no haviacoractido , y me fu- 
jetariaàla refponfabilidad de todas las confequencias , por 
graduarfe las culpas j cn quienes incurren cn ellas, dii c d c j y  
tambiénindiredamente , por habrigarlas, ù ocultarlas: Qne  
con cl hecho del filencio acreditaba efta nota ; y atendiendo al 
reparo de todo,y  al de mi conciencia, adveitì à la Dipucacion, 
en Carta quc lecfcrivìcn 7 . de Enero del año paiTado de 43. la 
precifsion dedàr à V .I.efte  Manifiefto, por medio de las Jufti^ 
cias, o Vocales de fu reprefentacion*

Durò fin embargo mi filencio, hafta el dia 2 ^ .de Juiio 
del mifmo año : en cuyo intermedio confulcè primero con los 
hombres mas dedos de efta Corte , para quc cn Jufticia , y 
conciencia , exhoneraíTen la mia, fi encontraban inconvenien­
t e ,  enei modo , y exprefsioncs del Memorial Informativo, 
ofrecido ,y c o n  fu aprobacion fund.ido ,en los citados Dere­
chos Divino , y N atu ra l, enlazada con el defempciio de mis 
obligaciones, como parecerá de los documentos que quedan 
en mi poder j fe dio fin difimulo de la verdad , con todos los 
acaecimientos que defde cl principio ocurrieron à la dependen­
cia que havia manejado , correfpondiendocomo dcbia , por 
hijo , y Diputado de V .  S. I. à la mifma confianza quele me­
r e c í,  fin omitir circunftancia fubftancial,  ni desfigurarlos he-;- 
chos : pues todo quanto fe expteíTa cn e l , eftl al abrigo de la 
feguridad , con irrefragables documentos de la verificación, de 
las muchas parres que contiene.

Para que llegníTcel Manifiefto à la noticia general de V.S.I. 
por medio de fus V ocales, que concurrieron en dos Juntas 
G enerales,à ratificar los Poderes otorgados por cl Cuerpo del 
Señorío: Tom e el medio de remitirun cxemplarde iosirn- 
prcíTos à cada República : Quando efpcraba alguna aparente 
fatisfaccion à èl,difparò en fu lugar clGovicrnodc V.S.I.cl De-?
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crCtode 3. de Septiembre del año proximopaffado, cbiiceSido 
cn rupoficiones , y hechos inciertos , y por cfte motivo 
en los términos mas indecorofos , y injurioíos acia mi petr 
fona.

Rcduccfe fu contexto à que vanamente me enderece à em- 
pdfiar cl honor, y procederes de los del Govieinode V. I, com - 
pteliendidos por cómplices en cl Manifiello ¡ y Padres dé Pro­
vincia , verciendo contra unos, y otros inventivas calumniofas, 
graves impoíhuas, y fupoficioncs defticaidas de coda verdad, 
que tiraban à perturbar cl repofo publico,fm mas motivo, que 
cide no haver admitido cl negocio de Compañía , que para 
Honduras, y Guathemala faciUcecon carga,y defcarga en Caf- 
tro ; Que en efta íolicitud me apañe de las ordenes de la Junta 
G en eral, y que para ello me guié por mi capricho : Que arre­
glado à ellas abandonaron la gracia de cfte pettniífo : Que para 
ello fe conformo cl Ayuntamiento de la Villa deVilbao, Prior, 
Confulcs, y Conciliarios del Confulado , à quienes fe comuni­
cò à cfte fin ; Qjic cn cfto miraron al bien , y adelantamiento 
de V . I. y precavieron fu inevitable ruina con la felicitación de 
Caftro : Que  à cfte Puerto crafmigaria todo el Com ercio, que­
darían defocupadas las Cafas, deteriorados los Mayorazgos , y 
padecerían las Repúblicas, y el Común en fus intcreffcs, refun- 
diendofelos de la Compania en losOficiales de todas dalles ,y  
gente de dicha Villa de Caftro, porque fe ocuparla en la carga, 
y defcarga ; Que al mifmo tiempo perdería de íu cftimacion el 
Fierro, y'lasFertcrias del Señorío,por el que adquiririael de la 
Montaña cn la menos coftofaconducion , y quedando à bene­
ficio de los vecinos de Caftro el derecho de tanteo en las com­
pras de los recornos, y al de la extenfion de fU judicatura los 
plcycos de los hijos de V . I. con vulneración de fus Fueros *, que 
aunque en la ficuacion del deftino , y Puerto , no fe ofrecicíTen 
dificultades de canta magnitud , las haVia en haver yo volunta­
riamente fubfticuidootras Condiciones, y Capítulos, alas que 
fem é prefinieron el año de 1 7 3 7 .  que cfto lo tenia yo confeíTa-» 
do , y que era de mi obligación no incluir al Señorío en el em­
peño de repulíar lo m ifm o, que por mi ligereza pedí , valién­
dome de la autoridad , y voz de V .I .  Que cftas Condiciones 
pudieran fer vulnerativas al Fuero i y que por fu confervacion 
ha poftcrgado fiempre el Señorío qualeíquicra inteteífes j y que 
q^^^icndo cxaniinar las Condiciones del Proycíto , nunca le
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han podido merecer : y qnc no era del honor de V .  I. fe ale- 
g.iífe imporsibilidad por la entrada de la Baña de Porcugalctc^ 
y íuponer acomodada la de Caftro , haviendo dicho lo contra­
rio j quando a nombre de V . I. concíadixc la prctenfion de 
üquella Villa el aíio de 73 8: Que á todas las Repúblicas ,  V i- 
lías 3 y Ciudad de V .I .  le dcrpacIiaíTcn Carcas circulares, á fía 
de que qaedaíTen entendidas de c fto , y de las finicftras imprcf- 
fiones dcl Manifieílo, y que cftc fue remitido cautclofa , y ma- 
liciofimencc de mi orden , fin noticia , ni participación del Se­
ñorío, que foborné por medio de perfona privilegiada á los V e­
rederos que lo repartieron , y quc á petición dcl mifmo Señorío 
fe cftaba procediendo contra ellos: Qj-ic las Comunidades que 
noliuvicíl'cn remitido los exemplares dcl Manifieftoála Dipu­
tación , los archivaífen para llevarlos a la Junta General , que 
en ella fe bolveria á exaniinarcon el que llevarían los Diputa­
d o s , y Padres de Provincia falfamenre calumniados, y que a 
eftos fe les daban las gracias por el zelo con que havian proce­
dido , y que elSyndico Don Aguftin de VildofolaiContínuaflft 
la averiguación de culpados y cómplices conmigo en el arrojo> 
y  punible intento de liavcr querido pertui bar la paz de los hi­
jos  ̂ y naturales de V. I. para la aplicación de condignos caf*
tigos.

De los 1 1 .Regidores de V.I, folo concurrieron los p. a eftc 
Acuerdo, que fon D o n  Thomas Joachin de Gacitúa,Don Bar- 
tholomé G ó m e z, Don Juan Mathias deSarachaga , Don J o -  
ft- ph Nicolás de Allende, D. Jofcph Manuel de Guendíca,Don 
Jofeph Ignacio de Azflrdüi,DQnIgnacio de V iar,D . Manuel de 
Recacoechca,y D. Jofcph Juachin de Angulo;Los 1.  primeros, 
hijo, y hierno del Diputado Don Nicolás de Gacitüa*, el 3. pri^ 
modcl 2-, el 4. comprchendido porcompliceen el Manificfto? 
el y. primo de eftc , y los demás condecidos, y confederados. 
El exprcílado Don Nicolás de Gaeítua,y D. Antonio de Larri- 
n a ga , com oDipucados: Con cftas no víftas nulidades hafta 
aora , y la de hacerfe Jueces, ficndo partes, contra todas las re-- 
giasdcl Dercchüí, folopodia forjarle cftefabulofo impreíTo de 
dicldrios , en el qualíc fiocan contra la verdad cancos reparos, 
como renglones, yen  rcfokicíon que tomaban contra la ino- 
ce-ncia , los mi(mos que fon culpados, y los que como apaísio.  ̂
nados lesparecióíndemnizarlosfin reparar en la complicidad, 
í i ie n q u c  no haviendolos convocado quando debieron anees
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del abandono de la gracia de Com^ania , los bufcaban defpijcs 
para apoyar los folcmnes defaciertos cometidos en fu razon : eii 
icmejante difpoficìon no podia efperaric al Manifìelto otra 
rcfpuefta fadsfadoi'ia * niexprcfsìones nnas deilicnìdas de todo 
apoyo de verdad ;forjatonfepara forpiehender con los brillos 
de una ap uiencia , à los que incautamente fe dcxan enlazar fin 
principios cn la fútil red de la fubhotdinacion , y del compro- 
m iífocon ligereza ,y f in  la folidézdelos fundamentos,como 
lia fuccedido , y con exemplos qüe no fe ignoran.

Aunque efte Decreto , reducido à fuponcr fus falfedades 
porverdades, y las del Manifiefto por falfedades, cfta en eftc 
rcfpondidoj y convencido patentemente ; fin embargo fe in»- 
dìbidualizarànias lo finieftro dc fus claufulc*i;y nuevas cfpe- 
cies que incluye t En uno , y otro mira fu idèa como objeto de 
la dilputa que los Poderes no fueron amplios ,  fuponicndo 
huvo inftrucciones limitativas i  cftos, que no fueron eftenfivos 
atodas las Carreras de la America , y i  que efta negociación 
es incompatible con el Fuero  ̂y motivo de ruina de los intc- 
reíTesdeV .I.

Si algunas ocafionespide la naturaleza de los negocios, la 
formacionde inftrucciones, nunca en ordinarios, y cxtraotr- 
dinarios juicios de fubditos con fu S e ñ o r, fon limitativas k la 
amplitud de poderes, por otorgarfc eftos ,  fiempre con la li­
mitación , Ò amplicion , que fe quiera prcfcrivir cn ellos, co­
mo que bande fervir de pauta , y en fuerza de fu prefenca- 
cion , fe ha de obrar i pues lo contrario feria ufar del reproba­
do dolo de mala fee. Las inftrucciones antes bien fon faculta-i 
tivas privadamente de lo ceñido de las claululas de los Pode­
res, efpecialmente cn puntos de gracia, para en los caíos que 
no pudiendoíe lograr quanto cn ellos fe pida , y  defee , íe  con­
forme con lo que fe pudiere facilitar  ̂y fe neccfsitare *, cn eftos 
acontecimientos deben firmarfe las inftrucciones con la pro­
pia formalidad por quien otorga los Poderes.

De cfta claíle fue uno de los dos negocios,que defpues de mi 
arribo à Madrid,fe me encomendaron por V.I. y fin embargo, 
fe padeció por fus Diputaciones algunos defvios,y irregularidad 
des,aun cn punto,à inconfequencias de inftruccion nada limita­
tiva alospodcresjfino ampliativa aellossperopor fu diftinta ciaf 
fe.y no fct de tni cxpreíTa Comifsion,por lo qual coirefpondief- 
fc à la atención , y reparo, que la de mi encargo, me deíenten- 
dicn quanto contemple no me podia refulcat cargo, y fue fá  ̂
cuJrativo. La



Lanctunilezadelagraciíiparala fie Compania , no pMc 
por muchos ticulos , y  razonesdcl mayor coavencimienco , h  
cípecicde inftruccion. Porcile m o tivo , y cl de cllar firma­
da de los Diputados , y à fu nom bre, la que iiuentaron in­
troducir dcfpuesdc otorgados los Poderes por V . I. y fer limi­
tativa à ellos, aunque folo en punco à jurifdiccion /  y modo 
de él en la pradlica del negocio ; no me pareció admitirla , ya 
por fejofcnfivaálasfacultadcsdc V.S.l.com opor fer impedi­
tiva al logro de la gracia que fe afpiraba , fm embargo de que 
cn ella fe me refervaban amplias facultades , para acordar à 
mi arbitrio codas las condiciones, y puntos de Comercio , que 
miraífenal Proye^o del trafico de la negociación de Com pa­
nia, declarando mi inteligencia cn la carrera, y por confequen- 
eia que carccian de ella mis contrarios, y que las mas, o menos 
ucilidadesde ella ^nocrande íuinfpeccion , ni les importaba.

Esconílante, que íl en la mas cruda eílacion de la forma­
ción de las Inftruciones, fe me dexaban tan abfolutas faculta­
des , para efta fegunda parte del Proyeófco ; nunca les quedo à 
mis Contrarios el menor refquicio de pedirle , con el pretexto 
de vaiiacÍon,niotro alguno: Ni en las ocafiones que le han fe­
licitado dexarde concradecirfe en efte hecho j de mas , de que 
haviendo fido el P ioyed o  del año de 3 í.denieras reflexiones, 
fobre utilidades de la Carretada fin de reconocer fi era cofa de 
emprenderfe fu folicitud , y  cl dado ultimamente al Rey de 
Condiciones, es forzofa la variación material en el modo,pero 
no en la fubílancia , de que inferirà V. I. lo diñante que eña- 
ría yo de confeíTar el haver fubftituido voluntariamente otras 
Condiciones del Proyecto en lo fubftancial, como fe fupone 
por la Diputación, fuera de que para que variafe en la fübftan- 
cia,era menefter,que fus Condiciones fueffcn de peor calidad,y 
por lo mifmo menos favorables.Es afsi, que en eftas fe mejoroi 
luego no huvo variación fubftancial por cl abono de lo favora­
ble, y por lo mifmo, tanto mas digno de aprecio para todos, y 
con efpecialidad de los que huvieífen de fer intereíTados , paro 
no de mis Contrarios ; por lo qual fe moílraron à los princi-í 
píos, ágenos de eñe cuidado. Empleáronle folo en la prime­
ra de puncos de jurifdiccion ,  con cl infinuado pretexto 
de; contrafuero i pero eñe mal fundado efcrupulo , que­
do defde los primeros paííos defpreciado , y  fu caufa eñin- 
guida cnceramente en fu propia raiz ,h a ñ a  que cl defeo de 
frullar el negocio , y  la necefsidad de hallaríe efcaío de mo-
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tivos de pretexto pará ello , los obligo a efte reciu fo : En cô ' 
das las ocafioncs que han ufado de lu mala fce las Diputacio­
nes, hcccíHídoen mi Comifsion j y en todas las que hanob- 
fervado efta buena inteligencia ,  canforme a las refolucio- 
nes de V. I. continué en la profccucion , y en la mifma buena 
fee la fen ecí: con que aun quando fe quiera fuponer en la fe-r 
ganda paite la variación, no puede tener lugar el fupuefto*, 
por no fer afsi, no pedirlo fus puncos, ni fer íu examen de la 
infpeccion de la Diputación i y en la primera parte por havcr 
quedado abolida la inftruccion que la concenia.

De eftos hechos informara á V . I. miManiíiefto alosnu-» 
meros i i . y  13 . y porel 7,.fe inftruira también eftar fu Poder 
am plio, y extenfivo á todas las Carreras de Indias i y a los 
números 3 8.y 5 i . lo s  hallara igualmente ratificados con abfo- 
luta aprobación i en Decretos de fu Junta General de primero 
de Julio de I73 8 .y  z i .d e  Julio de 1740: potorros cantoscin 
tulos fe hacia aun mas defpreciablcla voluntaria limitación, 
queporalgunosParticulares fe quifo introducir,pues para que 
merecieíTe aprecio la cxclufion de Carreras, que fe han fu­
puefto por la Diputación cinendofe folo á la de Buenos-Ayres, 
debia haver deliberadofe expreíTamcnte por V . I. en fuscita-i 
dos Decretos,mandandofe reglar nuevo Poder, y comunicar^ 
feme quando fe me dieron las ultimas ordenes para la proíc-i 
cucion en confequencia del ultimo Decreto,y quando partici­
pé la prefentacion del M em orial, dirigido ala Provincia de 
Honduras, y Reyno de Guatemala, no obftance fer efta nego^ 
ciacion mas útil a los interelTcs de la Com pañía, y á el Real 
Servicío,que la de Buenos-Ayres,por comprehender mas baf- 
to Comercio,y mas cercano,con minas de oro,y plata, y Cafa 
de Moneda, como fe podra probar en todos tiempos con dc- 
moftraciones palpables,queconvenzan á qualefquiera,que faU 
tos dcl debido conocimicnto,6 fobra de malicia,fe ayan pof- 
teriormenre preocupado,y empeñado en fuponer lo contrario; 
nunca por la Diputación pudieran ignorarfe las ventajas de 
efta Carrera, y quando las huvieíTe dudado, y confideraíTe fer 
de fu infpeccion el faberlo , debió falir de fus efcrupulos pre­
guntándomelo: Lo primero, por fer el encargado, y tener cftc 
motivo de hallarme inftruído de laCarrera.Lo i.p or fer el mas 
intcreírado,mediante cfto, y el coftear los gaftos de la preten- 
fion. Y  lo 3 .por fer de quien confeffando defde los principios 
mi inteligencia á las Carreras de Indias,fe informaron de la de 
Buenos-Ayres. C  Dcf-



D e flce l  numero 14.a! i i .  inclufivè^confta la fumacom- 
patibìlidad dccftc negocio cn s ì ,y  fu prádicacon el fuero de 
V.I. y aun fu ampliación; Añadefe à cfto,<jue fi con adeudos, 
y  fus incidencias cn Vilbao no fe havia cftimado nunca concra- 
fueco por V.I:mucho menos dcbia cnconcrarfc con Puerto de 
Efcal3,fucradel Señoiio para la evacuación de eftos dos pun­
tos , y  entrar defpues cnius términos, Efta propoficion hecha 
por cl Miniftetio,poniendo à elección de V.I. cl Puerco de Ef- 
calaquelc parecicífe para meras cargas,y defcargas,por evitar 
todo motivo de cfcrupulo aun no imaginado de contrafuero 
cn la raíz,y por la exaditudde derechos Reales, producía à la 
eftimaciondcl fuero una nueva obftentacion de aprecíable 
delicadeza.

La Dirección , Almacenes, todo manejo , y trafico de lá 
Compañía, havia de cftableccrfe en Vilbao,de adonde havian 
de falir los géneros para la carga à los tiempos de ella paraCaf- 
íro j y de cftc Puerto al de Vilbao para fu venta , los de retor­
no defpues de evacuados los adeudos cn Caftro : las utilidades 
de cfta Efcala,como fi tal no huvieíTc, y fus aprcciables ventar 
jasjcftán dcmoftradas con toda evidencia cn los números 6 3.

,7 3 .7 4 .8 3 .y 84.dcmásde la agravante circunftancia de 
havcrfcconfcntido dcfdc los principios en la de Cádiz , aun­
que folo para la buclta de los Navios déla America ; añadefe, 
que aun cn cftecafo ladeCaftto,óotrade la Cofta feria prccifa 
por la impofsibilidad de entrar fin alixo de Carga , los Navios 
de cftc porte por la Barra de Portugalctc ,  por m as, que con 
trocadas cfpecics fe quiera figurar lo contrario: Con que por 
cfta razon , ni aun podia llamarfc novedad la de la Efcala del 
Puerto en Caftro -, y fobre to d o , que yo me encargaría de la 
folicitud de termino füficientc,para que V.I.ratificare la C on ­
trata del Proyeóto , y que con cfta rcferva haría lo que le pa- 
recieíTe mas acerrado : Ello es ratificar la de querer, y eftimar 
cl negocio por ú til, y conveniente à fus hijos ; y de no apre­
ciarle por ta l , no ratificarla , con lo qual quedaba V. I. exfo- 
nerado, y defprcndido de todo empeño.

De efto tiene una prueba reciente,pues con motivo de pa­
decer infracción varias leyes del Fuero de V .I .  y quebranto cl 
íervicio del Rey , fe celebrò ciano de 17 2 7 ,  una Contrata,fo­
bre inteligencia, y aclaración de las mifmas leyes, cn que con 
abfoluta indemnización,y repoficion de ellas, quedaban aíTe- 
gurados los juftos defeos deV.Lcn fu alivio,y fervido del Rey.
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Una de las Condiciones de efta Contrata fu e , el que parafa 
praótica havia de preceder ratificación por-parte de V. I. y co­
mo algunos de fus hijos pretextaron con equivocada inteli­
gencia no ferie favorable,demoraron la ratificacion^y como el 
termino de ella iba efpitando,y 4 V.Lle importaba no privar- 
fe de fus ventajas, deliberò por conveniente disfrutar de ellas 
con la ratificación, que por fin executo : Sin ella es confiante, 
que no havia Contrata , ni podian obligar à V.I. à fu cumpli­
miento, en parte, ni en todo, refpedto à fer expreíTa condicioa 
eftipulada: para que ayga contratas entre Vaflallos con fus So­
beranas, no fe diftinguen eftos de aquellos en la obfervancia 
de quanto fe eftipula , cuya orden es la cftatuìdaaùn para af- 
fumptos de mera jufticia.Si en piintos de ella,es corricntc,qu& 
en fuerza de la que adquiere con la fe de la Condicion no íc 
precife à fu cumplimiento , ni por confequencia fe extrañe el 
que no fe ratifique : es vifto, que mucho m.enos podría fucce- 
der uno, ni otro,enaírumptode mera gracia,aque fe reducia 
la de Compañía ; pero en lo que no puede havcr duda e s , que 
fiendo efta de tan alta claíTe,quc qualquíera Principe de Euro^ 
pala huviera apreciado por partido,en el mas favorable fucef- 
fo  de una guerra 5 fe huviera eftrañado por el mundo codo, el 
que V.I.no la huvieíTc ratificado,y que con efte hecho huvieíTc 
defpreciado lo mifmo, que un Principe huviera rarificado por 
propio interés, y el de la generalidad de fus VaíTallos: Eftc , y  
no otro fue el empeño, en que por bien de V .l.y  cumplimien­
to de fus ordenes intente ponerle *, pero con diftinto concepto 
fupone el Decreto de fu Diputación , y Regimiento , havcrlc 
puefto en el efcufado eftado de la repulfa hecha por ,la tuifma 
Diputación.

Por fi mis Ancagoniftas, à exemplo de lo experimentado 
con el ufo que han hecho de mi Manificfto en fus recordados 
números, y otros lugares de eU no encuentran en lo que f<s 
lleva relacionado los convencimientos neceíTaríos, y fuficíen- 
tes , añadiré otros de igual fuerza, para hacer vèr, que es igual 
la utilidad en el negocio con Efcalade Puerto,ò fin ella,puefto 
que ficmpre fe verificaban las cargas, y defcargas en Vilbao,y 
que era demás el que los Poderes de V.I.contuvieíTen la exten- 
fion de Carreras paraenelcafo de no poderfc facilitar ladc
Buenos-Ayres.

Tengo aíTegurado à V . 1. que la Carrera de Honduras , y 
Reyno de Guatemala es de mas bafto Comercio,y mas cercano
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que cl de Buenos-Ayres*, luego cscoiiftanccjfcr mas apreciable 
que efta, aquella ; cambien es conftance, que quando cfto afsi 
no fucífe, y fe niega por incierto, la menee, fines, y intento de 
V.I.en efta folicitud de permiíTo para Compañía,fue cl de unir 
cl ferviciodcl Rey con fu propio alivio. Supueftoseftos inne­
gables fundados principios, fe figue de ellos, que aun la fubf- 
lancia de la idèa no efta cn la materialidad de la Carrera, ni en 
la mas, o menos ganancia , cuya quenca es buena para los in­
tereíTados’, pero ni aun cn eftos, quando la confideran , y efti- 
man con razón en mucho , i  viftade no tener nada. Con que 
por qualquiera de los dos motivos rcfulca fer demás la claufula 
de extenfion en los Poderes para qualquiera de las Carreras 
de Indias.

Explicateme aiin mas claro , para que me enciendan aun 
aquellos que no tengan la perfpicáz comprehenfion que los 
Vocales de V .I: Si de qualquiera República de fu comprchen- 
fion fe embiaífe perfona à celebrar ajufte con qualquiera 
Reynode Caftilla,para que aíTeguraífeal precio mas comodo, 
los vivercs de mejor calidad para fu abafto , y le dixeífcn, que 
alli no fe podían vender por tenerlos rcfervados para cl gafto 
de ella, ò que eran malos para traníportados, pero que en la 
Provincia de Burgos fe los darían mas varatos, y de mejor ca- 
lídadi no me parece, que por eftas ventajas fe havia de dar por 
nial fervido cl Fiel de la República por la materialidad de que 
los víveres fon d'e Burgos, y no de Caftílla,adonde fe le embio, 
Y  fi no encontraffe vivercs al comodo precio , y calidad que 
losdcfcaíTe, y los faciliraflc de la mejor que huvicííc, y por lo 
mas varato que fueíTe pofsiblc,tampoco íeria razón deípreciafle 
lo que la eftacion le franqueaba , por cl fimple motivo de no 
haver podido facilitar lo que en todas fus partes dcfeaba : Y  íi 
lo facilitare,uno,y otro,con condicion, de que cn cafo,que no 
loadmitieíTc la República, fe havia de dcbolver fm cofto de 
ella,menos debería defprecíarel Fiel los víveres mas vararos,y 
de mejor calidad , o los que huvicífe podido facilitar a benefi­
cio de la República , contra la intención de los vecinos de ella, 
fm preguntarles fi lo querianjpuescl Fiel,ni otro Juez,y Supe­
rior del Pueblo,y Provincias,no tienen facultades para contra­
decir las dccerminaciones de fus Pueblos,y mucho menos para 
perjudicarlos,impidiéndoles,que coman,y viftan de lo mejor, 
y  mas varato , ò délo que pudieren : los Diputados de V . I. y 
demás contrarios míos han hecho cn fubftancia cfto mifmo
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contra codos los* Pueblos de V . I: de fu orden pretendí con el 
R e y , pertniílb para Buenos-Ayres. Dixofeme por el Secretario 
de Eftado, y dcl Dcfpacho de Indias, nt> havia lugar para efta 
Carrera por haver genero mas ucilen Honduras, y Guatema-. 
la para el Rey , y para la Com paíiia; y como por el Poder íc 
me cenian autorizadas facultades para qilálquierra Carrera de 
las Indias Occidentales *, executelo para efta , y los Diputados 
de V.I. lo han defpreciado fin darle parte.

En eftos, ni otros alTumptos, aun de diftinta clafTe,nunca 
fe ha eftimado por fuperHuo, ni gravofo todo precifo gafto,ÍÍ 
con defcuento de é l , promete producir las utilidades que efte 
negocio j aun quando contra coda evidencia decayeífen eftas 
en algo por la Efcala, fiempre ferian apreciables lus que reful- 
taífen, a quienes no las han tenido, ni tienen,y carecen de las 
que prometía efte nuevo ramo de Comercio. Si fe dieífe el 
cafo, de que efta indifpenfable Efcala,por difpoficion delMi- 
nifterio , nacuraleza de la Negociación, y del Puerco, y Barra 
de Portugalece , fe aumentaífe ocra , u ocras no neceífarias, 
nunca para V. I. ni la Compañia dexarian de fer aún en eftc 
acontecimienco iguales los uciles con cftas Efcalas,mas,que fin 
cllaSjpor quanco los gaftos,y coftos de codas, havian de reem^ 
plazarfe con la proporcion de los precios,en efedos de precifo 
confumo , que havian de gyrar por la fola mano de la Direc-  ̂
cion de la Compañía , para falvar en codos tiempos los m i t  
mos Utiles de fu g y r o : QLiantos quedaíTen a beneficio de las 
Efcalas, nunca podian tampoco privar a V ilb a o , y refto d e 

los Pueblos de V.I.de los mifmos que pudieífen tener,en el ca­
fo de no haver ninguna ; pues las cargas, y defcargas que fe 
hicieífen en ellas  ̂havian de hacerfe con precifion en Vilbao, 
en Embarcaciones menores:En la mifma conformidad fucede 
con los Navios de algún porte, que no pueden paíTar de Ola- 
viaga : en cftc paragc defcargan , y cargan > pero fu utilidad 
es para Vilbao , de adonde fale la carga, y adonde fe lleva pa­
ra fu venta, y manfion. Los mayores gaftos de un genero los 
fufrc el que los compra, y confiime *, por efta razón, fiendo la 
generalidad de cftc R e y n o ,y  Provincia de la permifsionde 
la Compañía, los que havian de fufrir efte gravamen , tocaba 
alMinifterio fu cftinfioncon el tiempo,en caíb que cftc acre-; 
ditaíTe fer fin motivo jufto, como fe debía efperar.

Por todas eftas razones,losPuercos de Efcala en cftas difpo-¡
D  Cu



ficioncsjflcmprefcjian reputado en la claíTc de precifas poflTa- 
das de cainihojeftas fe ha» efiatuido á beneficio de los vian4an-i 
tcs,y lugares de fu fundacion.Sl etta ultima parte impidicíTe la* 
primera,no tuviera ufo,y en efte cafo feria forzofa la prohibi­
ción de Comercio de.gentes,y generös ene! Qrbe*, peio rrafi  ̂
cafe cn él,por fer Util á todos fus vivientes,pata el defcanfo, y 
comodidad, á fin d&cumplir las jornadas continuas,en las ter- 
reftres por PoíTadas,y en las Marítimas por Puertos de Efcabj 
para proveerfe en Jas diftanciasde vivercs, refrcfcos, y demás 
neceflario á fu tranfito: Luego es vifto,que las cargas,y dclcar- 
gas de C aftro , venían á hacerfe fiempre en Vilbao ■, y por lo 
mifmo fe verificaban en eftePucrto,con la diferencia única,de 
que como havian de fer direáfcaracnte , de haverlo permitido 
elMiniftefio , y Barra, de Portugalete, fucífe obliqua , y indi- 
redam cntc: para V.I. y la Compañía éralo mifmo , cn punto 
á. utilidades, y en el de diftintivo á fus regalías, mucho mas» 
apreciable.Si a Sevilla le huviera fucedidp cfte tranfito de mero 
paíTo ppnQadiz^a Bermcocon Vilbao,y otros Lugares de Eu­
ropa , que omito citar, escoftante no huvieran Bermeo , ni 
Sevilla experimentado la ruina que padecen con la falta de fus 
antiguos Com ercios; cl motivo de una, y otra, e s , el haver 
paíTado eftos á hacer fu formal refidcncía á Vilbao, y Cádiz,y 
por confequencia ,el que no haviendofe elegido por Puertos 
de mera Efcala, niPoífadas de tranfito por fu fituacion,y cir- 
cunftancias,no paíTen la-scargas, y defcargas de ellos á Sevilla, 
ni Bcrmcoi pues no es lo mifmo Puerto de Efcala, que de for­
mal refidencia. El de Caftfo folo havia defervir de Efcala, Ín­
terin los dos, b tres días, que los Navios necefsitaííen para fus 
cargas, defcargas, y adeudos, para defpucs navegar ä Indias, o  
entrar en Vilbao. Por efta razón fiempre gozarían de las ma­
yores fcguridadesdecfte Puerto, al de Caftro: Efto ultimo fue 
lo que únicamente reprefenté ä nombre de V.Lel año de 3 8 -,1o 
que al prcfente tengo dicho es, fer mas fácil, y comoda la en­
trada de Caftro,que la déla Barra de Vilbao,como que es afsi, 
pues cn ocafiones de tormenta, que no pueden entrar los Na­
vios en cfte Puerto, arriban al de Caftro-, efto no es decir, que 
cfte Puerto es mas feguro que el de V ilbao , pues no vamos á 
cotejar fus feguridades,fino fus mas fáciles entradas, que fon 
las que fe necefsitaban para las cargas,y defcargas,y adeudos,y 
po mas, n. So.delM anificfto; Con que los motivos de recelo
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que la Diputación ha prctcxtadocn cfta parte,nunca piidieroa 
fcrcn rcalidatljlos .quc le han impcíido al arrojo de la rcpulfa 
deCompañia,pues antes bien deblotcmer con fjndamenco fe 
verificaíTen en lo mifmo que cxccuta, dando jufto motivo al 
cftablccimicnto de la negociación de e lla ,  cn qualquiera ve-, 
ciña Provincia.

Todo Proyeóto, o Contrata hecha con Chriftiano cono­
cimiento , y z e lo , debe llevar por norte el polo cierto de la re­
ciproca utilidad del Rey , de la caufa publica , y intereíTados 
en la negociación,, Con eftos tres refortes fe defienden porsi 
las dependiencias jfubGftencon buenos fuceífos, y fon licitas 
las ganancias : fi fe peca cn el extremo de la conveniencia del 
Rey , o dej público, o  de am bos, no tiene efcóto ningún efta- 
blccimiento, que ha de componerfe de caudales públicos, y  
aún de ios particulares, que contratan, por no fer nadie'por lo 
regular ignorante para fus intercffes, y no fer de los del Rey 
obligar i  ninguti Vaffallo cumpla negocio en que cftc aya de 
perder : fi fe peca en el otro extremo de demafiadas ventajas à 
favor de los intereíTadoSjCon perjuicio del Rey,o publico,ò de 
am bos, tendrán efedo los eftablecimientos en quanto no fe 
conozcan fus perjuicios, y fe reducirá à que fe reformen fus 
vicios > y de no convenir los intereíTados, à que fe extinga el 
negocioipero por qualquiera de lasdos refultas no fe les podia 
difputar las ganancias,que havieiTe havidoiconfieiTo à V.I.que 
la contrata convencionada cn términos de la aprobacion Real> 
la tenia reglada en la primer linea de proporcionadas recipro­
cas utilidades del Rey,caufa publica,y intereíTados,que entraf- 
fen à engrofar el fondo de la Compania: à cfta obfervancia me 
ha regido el conocimiento de lo que llevo referido, y el que 
fuera de él ,.todaslas reflexiones de pretendiences, con extre­
midad de alguna Condiciona propio beneficio, es deftruótiva 
de fus folicitudes, y quando eftas tengan efe£to , provendrá fu 
quebranto délos propios fines à que íedirigen : Por codas ef­
tas razones, feria torpeza reprchenfible en qualquiera prcten-. 
diente , vivicíTe fiempre ceñido al difparate que pudo conce­
bir en fus principios por regla favorable i pues lo que enton­
ces era plaufible , feria defpueSvclafico error.

Quiero ponerme cn el incierto cafo de que el Proye£l:o 
de Condiciones no cfluvielfe reglado en las reciprocas ucili-¿- 
dades referidas. Los caudales para fu eftablecimiento, havian 
de fer públicos; los Poderes de V.L folo obligaban à eftos para

cl



el cumplimiento délo que fe eftipulaíTeduego aun en efte cafo 
no aventuraban eftos inccpcífados nada, y mucho menos V ,  I. 
que folo cftaba a lo favorable de fus útiles, y no á lo adverfo; 
porque , b lo malo dcl Proye¿lo no daba lugar a que cuvicíTc 
cfe6to cleftablecimiento, en cuyo cafo cftaba defvanccido poí 
fu naturaleza,y fm necefsidad de la impugnación de la Diputa­
ción, ó lo demafiado favorable de las Condiciones daba moti­
vo á excefsivas ganancias con perjuicio de tercero, y á que hu- 
vieíTc reforma en fu vicio, b que lo regular dcl Proyeóto afian- 
zaíTe fm novedad la permanencia de la Compañia > cuya ulti-* 
ma parte es la que folo puedo aflegurar á V.I,

Por efta fola razón , prefcindiendo de las demas, comprc- 
hendera aún el menos advertido la voluntariedad de la Dipu­
tación en fu folícicada noticia dcl Proycóto, ni en fuponer 
variación fubftancial de é l , ni en preceftar, que la política 
rcmifsion del preventivo Memorial, pudieífe havcrlc comu­
nicado facultad , que no tenia , ni le hicieífc acreedor dcl de 
Condiciones i pues para la dirección de eftc huvo los emba­
razos de precepto fupcrior, que no tuvo aquel j demás, de que 
cnlaeftaciondeaquel tiempo no fe podía comprehender la 
obftinada averfion que fe ha defcubicrto á cftc negocio en el 
prefente ,  en que fe hallaba facilitado.

Los Baxelesdela Compañia con parte de ca rg a ,b  fin 
nada de e lla , havian de entrar con precifionáfu manfion, 
carenas, y invernadas a Olaveaga. A fu falida para recibir fu 
carga en Caftro , havian de falir también con iaftrc para 
navegar. Por utilidad de la Compañia no havia de fer de 
piedra , fino dcl fierro , que necefsitaíTe para fu viagc á Hon­
duras , y Guatemala, también en laftre , por no cargarfe, 
ni comerciarfe en otra forma para las Indias; en e/tas circunf­
tancias le falla á la Compañia de valde la conducción dcl 
fierro ,q u e  necersitaíTc en Caftro , y fin arbitrio para poder 
ufar dcl délas Montañas, aun quando el negocio nofueífe de 
y .  I. y f u  eftablecimiento en Vilbao; Añadefe á cfto , que 
toda aquella parte de carga, que la Barra permitieífe facar 
álos Navios ,lallevarian en fu bodega al tiempo de irla á 
recibir a Caftro ; con que todas aquellas Embarcaciones 
menores de cubierta , b Gavarras que fe cmpleaíTcn para 
traer los retornos de Caftro á Vilbao , llevarían de cftc 
Puerto a aquel, por no ir de vacio , á poca cofta, fierro, fiem­
pre que la Compañia lo nccefsitaíTe, b tuvicíTe efte gene­
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ro falida para ocros deillnos diftlncos al de fu permiflo.

Quando las quacro Perrerías de Guatemala impidieifen el 
confumo del fierro en latiré , tendría Tu pernniísion para ¡nter- 
narie al R eyna de Nueva-Efpaña , cuya licencia es una de las 
eilipuladas en el Proyecto > y fiendo , como fe ha fencadoipre- 
ciia la lalida de los Navios defde V ilbao , y también la de las 
Embarcaciones menores,eftas,ni aquellos no podían execucar- 
la la barra fuera fin íus refpe¿tivas tripulaciones de Marinería, 
y  Oficiales \ unos, ni ocros no havian de fer de Caftro , fino del 
Territorio de V.I. ni en los ulcimos com o dependientes, paga­
dos al fueldo de la Com pañía, podían refundirfe cantas ucíli- 
dadescomo en fus accioniftas, pues es notorio, que nunca 
adelantan los criados de los Mercaderes lo que eftos.

Todas eftas favorables difpoficiones no fon d e que re- 
dundaíTe en beneficio de los hijos de Caftro ninguna utilidad, 
cn linea de Oficiales, y Tripulación , ní de minorarci Com er­
cio que la Diputación fupone en fu Decreto,fino de aumencar-rí 
le en beneficio de los de V.L y de que el Fierro tenga mas fali- 
d a , y mas eftimacion en fu precio. De efto folo fe figue , que 
lecerigaa las Perrerías, M ontes, y  Operarios que fe empleaa 
cn lu beneficio , aumento de Poblaciones, m ayor valor de las 
C a fa s , M ayorazgos, y común interés de todas las Repúblicas 
deV. I. y  ñ o la  aniquilación , y quebrantos que vocifera el 
Decreto : al contrario los paíTos que llevan íus Autores, fi fon 
de Polla acelerada, para que fe verifique lo mifmo que pretex­
tan temer.

La inventiva de fuponer las ventas de los recornos en C a f.  
tro ,y  à beneficio de fus vecinos el derecho de caucóos, peca en 
delirio, mediante à que havian de celebrarfe en Vilbao , y aua 
ningún vecino luyo havia de cener eftá prerrogativa, como n o  
practicada en ningún parage del Com ercio de Europa : T a m ­
poco es menos la diformidad de bautizar con nombre de ju ­
dicatura , la infpeccion del Juez de Arribadas, que afsiftieflc 
en Caftro para tomar la razón de cargas, y defcargas, para 
la quentade adeudos, y fus pagamientos por la'Compañia, 
quando efte exercicio à penas pafla de los deftinos de un Con^ 
rador : Y  quando fu jurildiccion fueffe lo que finieftramence 
fe fupone*, es no menos extraño el dilparo deque le eftende- 
r iaá  los naturales del Señorío , quando fu refidencia fuera 
de fus Términos fe ha eftimado por apreciable en repa­
ros de menos monea, y lolo podría darfe efte remoco ca­
fo quando cftuvietíe en V ilb a o , y tuvielTe cal judicatura : D e-
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mas,de que à fer fundado efte ridiculo reparo en la Diputación, 
deberla efta ante codas cofas cerrar à codos los bi)os de V, l. co­
das las puercas de comunicación con codo el mundo, y recoger 
Ruancos eftamos eftendidosenél , y  con mayor abundancia en 
las Indias,por eftarfugetosen ellas al Juzgado de diverfos ]ue- 
z e s , R eglas, y Leyes , y  lo mifmo en Efpaña los empleados en 
diverfas Carreras.

Ufa la Dipucacion en fu Decreto de las Claufulas de la ficua- 
d on  del deftino,y Puerto,que en la d e4.d clN oviem bred e4x. 
pero no las dem ás, que conftan de efta Carca , fobre que fi fe 
huvieffe cambiado cofa fubftancial del Proyedo de reflexiones, 
que iguala con el de condiciones, aun quando la gracia fueííc 
cumplida,y concillada con el Fuero, no la admitirla, num. 6oé 
y  76. del Manifiefto : Efto folo podría decirlo V. I.y n olo  haría 
por fu honor , y incereffes ; parece que la propia culpa recrajo 
à ia  Dipucacion de manifeftar al Publico eftas ultimas Claufu^ 
las: ellas fon de cal calidad , que bufcaron fu prornpco caftigo 
con el hecho de fu delación por propialengua : ya por lo que 
acras fe lleva dicho,ha vifto V,L lo ucll,que en fumo grado era 
efta negociación à fus hijos,y que no ha havido,ni pudohavec 
variación de foñado Proy e á o  : de efto fe figue , que la declara­
ción manifeftada por la Diputacion,es lo m ifm o queconfcílar, 
que por ningún modo queriaCompania deCom erdo,nÍ cum­
plir con las ordenes de V , l .  pueslo cumplido en toda explica- 
d o n  caftellana, quiere decir ,que nada le falca, y lo conciliado 
con el Fuero,que en nada fe opone à él: Luego las juftas adm i­
raciones exclamadas al num. 7 6 .1 0 6 .1 0 7 .  y  114, eftán bien 
fundadas,y nunca fin dolor de compafsion para con V i.fe  pue­
den recordar.

Afsimifmo dice la Diputación cn fu Decreto,que el Señorío 
ha poftergado por la confervacion delFuero qualefquiera incc- 
reffes. Ningún hijo deV. L ig n o ta  efta noticia> por ler de unos 
en otros inmemorial fu tradicdon i pero caufanos à codos la 
mas dolorofa novedad al v è r , que haciendo ¿indivifibles los 
comprehendidos en el Manifiefto del Cuerpo de V.L fe efcudaa 
con elfagrado de fu nombre , para oculcar el veneno de con­
travenciones à fus Fueros, pues fuponen fu infracción donde 
no la ay ,y  fe verifica fu ampliación con comunes alivios deV.L 
y  cumplimiento de fus ordenes, y faltando à todos eftos juftos 
fines acropellan los Fueros por qualquiera interés propio, co­
mo íe vé en los 9. Concrafueros de la labor deMinas de cobre, 
w. 1 u , 4 1 1 i n c l u f i v e s  del Manific-fto,co cejado con la piefen-
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te difpuca de Com pañía compatible, y ampliativa alFucro, 
Quanto llevo reíerido es cierro, y conila de Inftrumencos, 

y  Cartas. C on  cjue finieítramence llaman trú)e[iíbAs calumniojas 
los comprehendidos en el Maniliefto , porque no puede havet 
mentira j donde ay verdad , y con aprobación deMaeftros de 
conciencia, es precifo decirla : La verdad efta tan reñida con lâ  
calumnia, que no pueden coexiftir ,y  para calificar de. ca­
lumnia lo que refiero , es precito qucfe purguen de ella, mist 
Contrarios: Si el referir fus propias operaciones tiene algo de, 
malo co'ntra fu h on or, y  decoro, deben atribulrfe asi mifmos 
laofenfa de u n a ,y  otranoca , por fer fus propios procederes 
loslnfttumentos, que en un todo las criaron , y  raotivarorif 
referir. Si algunos Padres de Provincia concurrieron con fus 
didamenes à la repulfa de Com pañia, como lo dice el Deere-* 
to , y por effo conciben fe habla con fus perfonas en elMa-^ 
nifiefto , deben por la mifma razón imputarfe à si mifmos la 
caufa’jla propia razón militaba para en el cafo de perturbación, 
que finieftramente han fupuefto en nueva ofenía de Y.I. y mia, 
com o fi huvieffe capacidad para eíTo, en u n a , ni otra parte,ni 
en la de ningún Superior , como V. I. neceílario para con tus 
fubditos, à quienes puede refidenciar à todas horas : Y  quando 
fuefl'e cierta en la Diputación la invención que enefto ha fu­
puefto , es eftraño , que fiendo noticiofa de que fe havia de re-i- 
jnitir à los Vocales elManifiefto, no lo efcufafle coa el allanan 
miento al cumplimiento de fu obligación,

Igual error padece la Diputación ,e a  fuponer remici el 
Manifieftofin participación luya ,fuponiendofe en la voz el 
Cuerpo de V. l. quando en el primer Capitulo del Manifiefto, 
cito la Carta de 7. de Enero del año pallado , en que pfreci la 
formacion, y  remifsion de él : Es igualmente incierco el fobor- 
no que fupone de Verederos,y la privación Jeque puedan re*- 
parcir pliegos alas Jufticias de las Comunidades de V.I. pues 
eftacoarcacion feria diredamente ofenfiva de las libertades de 
V . l . y  no pradticada aun en Pueblo de los mas reducidos que le 
conocen,ni en el mas mifero individuo particular. Las razones 
fon diverfas, y fe omiten por no hacer mas difulo el Difcurfo, 
SI bien fue accidental el encargo de la repartición por los Vere­
deros , en que no cuve la menor intervención,

Supone la Diputación otro error , en decir repartí los Mx- 
n i& ftosa  nombre de V .L  fiendo afsi, que confirma mia fue­
ron al mio : quando al fuyo traté con elMinifterio como D i- 
pucadojdice que fue como parcicular,governado de mi capri­

cho.



elio , y cn la diftribucion , que lo h k c  como paruculari Cupone 
que lo hize corno ComUrano: y por haver determinado p, oce- 
der concra in i , tiipone qus V. l. en efte cafo , lerìan eicuiaaas 
las Juntas Generales, fi eftas fe idendfican en fus períoaas.

- Confieífala Diputación haver confulcado la repulía de 
Compania con Padres de Provincia , Ayuntamiento de la Villa 
deV ilbao,P rior , Confules, y Confiliarios.: En eftodeclara 
oy  lo que no debió omitir en íus Carcas i en eftas uso de la ex- 
prefsion de perfonas precifas, y inevicables, com oíi los Padres 
de Provincia, y Capitulares lo fueffen, y no el Regimiento, 
Junta General de Com ercio,y de V. 1. en el cafo del abandono 
executado : afsi como ultimamente fe nombraron eftos Padres 
de Provincia, y Capiculares,debieron expreflarfe por fus nom­
b r e s , y  apellidos, para venir en conocimiento de quienes, y  
quantos fon , y  fi íon cómplices en cl Manifiefto : efta malicio- 
fa octtUacion, y inteligencia arguye otra ig u a l , o mayor nuli­
d a d , femcj.ante à la del Regimientos y por coronacion de lu 
obra ,  fe dan vergonzofas gracias unos à ocros de ofenfas co ­
metidas contra V. !. uno de mis fentimiencos e s , la injuria que 
hacena V .I .e n  codo efto, y en ufar de fu juftihcado nombre

en femejancefabula.
Po r ló relacionado hafta a q u i, comprehendera V. I. la di­

form e moftruoíidad de efte Decreto, fin palabra de verdad, 
ni apariencia de razón. Por lo mifmo queda convencido er» 
todas fus parces, y leerás : Ya pudo haverfe hecho cargo de eí  ̂
to con riempo la Dipucacion, y que de nada pudo íervirla, el 
fuponer , que no fon amplios los Poderes, ni excenfivos à to­
das las Carreras de Indias j ni el aífencar inftruccion limitativa 
à ellos, ni el que esincompacible efta negociación al Fuero, y  
Regalías de V. I. niel fuponer que la Eícala de C a ftro , folo 
fer viria de que en efta Villa fe refundieííen todas las utilidades 
de la C om pañía, y ocafionaíTen la ruina de V. 1. pues palpable* 
m ente fe hace vèr todo lo contrario, y fe hade examinar, y  
decidir en Tribunal de Jufticia: Si efte fabulofo impreífo de 
diótcrios dados al publico , es de tan infame naturaleza, qual 
f e B la d e  aquel,que en efte fe ofrece llevar por los Diputados 
de V.I. à fus Juntas Generales,y ha mucho tiempo fe formò pa­
ra ellas, con el titulo de modeftaRepreíentacion , y  fe impri^ 

*mió con centinela de vifta , y fe guardaron codos fus exempla- 
r e s , baxo de llave del Diputado Don Nicolás de Gacitua, para 

-precaverfe de que fe le extrageíTe ninguno. Efta folacircunf^ 
tancia bafta para conocer fu péfsima claíle , pues hafta vér íi
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cicac efesio k  vana efpci'anza de fu Imaginado extrago à cjuc-; 
ma ropa. En Juncas, nofe han atrevido à darle, cerniendo le 
iucceda lo que al Decreto j de anticiparle al Publico, y  fe les 
impolsibilice fu idèa.

C o m o  el que fiempre camina errando,tropieza de un abifmo 
en otro, halta parar en lo mas profundo. Los que han tenido 
la voz de V. L han vulnerado en efte aíTumpto lo mas fagrado 
de lus confianzasty afsi,efte Decreto fe diftribuyó por todas las 
Repúblicas de V. L y fe hizo leer en 15-. del mifmo mes de Sep­
tiembre. En fuerza de él fe recogieron varios exemplares del 
Manifiefto, y fe impidió por Cartas el curfo de otros,contra el 
Derecho de G entes, de la Regalía del R e y , y de las liber-* 
cades de V. L que las quieren ceñir hafta el ultimo extrem o, de 
quenopuedaiabereleftado de pretenfion , entablada con U 
m ifm aM ag.ni de queiegun é l,  acuda con las providencias 
que le convengan : Calificanfe con efte hecho de ciertos, lo s  
fundados recelos que tuve , fobre que fe cometerían con mas 
promptitudeftos cxceffos,á no haverfe prevenido , ferefer- 
vaffe para lo u ltim o, la repartición de los que correfpondian à 
las mas vecinas Repúblicas de Vilbao.

Afsimifmo fe inventò una nueva efpecie de criminalidad^ 
con el finleftro fupuefto de que el Manifiefto era fabulofo, in-* 
fam atorlo, y perturbador. Oprovios fon eftos délos m ayo­
res. Y  fin embargo de conftarles codo lo contrario, com o 
queda dcmonftrado, diófe laquexa por el Sindico Don Aguf- 
cin de Vlldofola : bien puede efte con can gloriofo Teftimo-: 
nio ,  affegurar à V. L fin efcrupulo , el zelo con que ha 
mirado por fu h o n o r ,y  interefl'es públicos en efta deliróla 
acción i formado el Proceífo de efta no oída injuria hafta aora> 
difparóla Diputación con iras de mera ven gan za , defde la 
cruél aljaba de fu Indignación , irritada con las luces del M a- 
nlfiefto,Requlfitorlacon ordenes eftrechasafu Agente D. ]oa- 
chin de Barrenechea , para la prifion, y arrefto de mi perfona 
en laC orte:ln tlm o fem ep arafu execu cio n p or Miniftros Pu-* 
b lic o s ,e n  j .d e  0¿tubredel mifmo año; pero fe fepultó can 
execrable atentado, en virtud de fuperior Decreco , expedido 
en 1 5-. del mifmo mes deSepciembre,por el qual fe impidió can 
no vifta efcandalofa foliclcud : Sin efperar los efedtos de la inti­
mación,fe formò de orden de la Diputacion,y a nombre deV.L 
recurfo la mifma mañana,al Confejo Real deCaftilla,pidiendo 
providencia contra m í, como fi no la huvleífe tomado porsi, 
y huvieffe que tomar ocra mayor-, poco fé decuyo e n e lc o o -
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trafucro que cometió eneflerccurfo , à propio nombre de V. 1. 
por tenerlo de coftumbre , fiempre que concibe fer fu interés, ò 
fatisfaccion de fu gufto , aunque deípues no refuke verificarfc 
u n o ,  ni otro.

Reconociendo fm duda, efte fabio , y  juftificado Tribunal 
to d o e fto ,p o r  ladifpoficion déla q u e x a ,y  naturaleza de la 
dependiencia; acordó abocarfe en si el conocimiento , m an­
dando que al efecto fe remitieífen originales los A u to s , de que 
dimana , y que las partes acudieíTemos à deducir nueftras razo­
nes en jufticia : Contexte inmediatamente la demanda por pe­
tición ,manifeftando hallarme prompto à calificar con Inftni- 
m-entos ]uridicos,y otros documentos originales, quanco ten­
go  expuefto en mi Manifiefto , y à acreditar mi conduda , y  
inocencia , de quanto fe me im puta, y à calificar en mis C o n ­
trarios , quanco à m im e fuponen en lu quexa ; pero al vèr la 
Dipucacion , que por el conocimiento radicado en el Confejo, 
no quedaba en fus manos la Jufticia , com o fe havia imagina­
do ; refiftió la remifsion de originales Aucos, preocupada del 
defeo de que fe fepultaífen en el filencio , temiendo con razón 
fus juftificadoscargosi pretexto para ello tenerlos remitidos ea 
Com pulfa, y oponerle la remifsion à la ley .̂ del tit.ó^del Fue­
ro j fiendo afa, que efta folo habla en los expreflos cafoS de Pef- 
quifa, muy diftinto del cafo prefente , y ofenfivo de V* I. y  fia 
embargo de que aun en aquel contra la cicada l e y , tiene el 
cxemplar dehaverlosremitido , porfü mero gufto , an to jo , ó 
particular interés : de codo efto ha dim anado, que à Confulta 
del Confejo , aya dado el Rey orden para que comparezcan en 
la Corte los dos D iputados, y  Sindico*

En eftos fue exceflode tandefmedida m agn itu d,lá  del 
Proceffo Criminal,y RequíhtoriaX Señor ) contra un hijo de 
1. autorizado con fu reprefencacÍon,y empleado à beneficio de 
codos fus hijos,à propias expenfas,y por una diligencia de jufti­
cia,y conciencia,con aprobación de Maeftros de ella,que no ca­
biendo en la efphera de una racional,y premeditada conducta, 
fobrepafsó todos los margenes de lo regular,y lo licico;atrope- 
lló por fola la regla de la pafsÍon,y venganza,quantos refpetos 
veneramos entre los apreciables,y muchos atributos de V .l . fus 
amantes hijos en las diverfas Provincias que refidimos.

N o ie  detuvieron en el conocimiento de lo incierto , de 
quanto maquinaron, ni en que camine yo can arreglado en 
mis facultades, cjue ni aun usé de toda fu amplitud , que con-r 
forme à eftas puede haver fenecido la Contrata antes de dái;

par-



xz
parte à là Diputación-, y  mucho mejor mediante la referva de 
termino para la ratificación, pues por efta regia quedaba con-  ̂
cluìdo para con el Rey , pero no para con V. I ; por la mifma 
no pude degradarme de mis honores con el menor exceíTo , y  
cn cl incierto cafo de que le huvieOfe havido , deberla haverfe 
comunicado a V . I. y vèr fi com o mi legitimo Superior le efti- 
m abapor cal, y en efte acontecimiento medegradaffe aexem - 
pío de codas las Ordenes Eclefiafticas, Militares, y Seculares,/ 
le encendieífe el caftigo en la períona, y no en la propia Repre- 
fencacion de V. I. empleada cn fu obfequioi Pero como en fu 
juftificacion reconoció la Dipucacion no podía tener lugar fu 
reprehenfible intento,le pufo por si en execücion, fin embargo 
de haverfe degradado de fus honores con fus propios éxcéflos, 
para m ayor ofenfa de V.I. y  fencimiento de todos fus impar­
ciales buenos hijos,que refiden dentro , y fuera de fu diftrico,

Defpues de los exceffos can grandes, qué refültan por' el 
Manifiefto contra la Dipucacion , el haver difparádo efta  ̂y 9*, 
Regidores el fabulofo,y injuriofo Decreco de j . de Septiembre 
pafladojhávír impedido el curfo del Manifiefto recogiendo va- 
riosexemplares, y incercepcando ocros depofitádos alfagrado 
de la oblea contra el Derecho de Gentes, Regalía del R e y , y  li* 
bertades de V. l. fulminado procelTo falfo de criminálidadj def-* 
pachado Reqüificoria, y efcrito diverfas Cartas à fu fa v o r , y  
contra m i à nombre de V * L y ufado para todos eftos gaftós , y  
perfecuciones de los caudales de la Caxacom uri de lasfogue-* 
ras de los hijos dé V . I ‘»es quanca disformidad cabe en el m a­
yor arrojo,y ofenfasmayoresconcra V. I. y decrimencú de fus 
Incereffes por las diverías tazones que puede confidérar.

Y a  efto (Señor) es mucho,pues fe juega ároftro limpio j y  
fin velo de h o n o r, ni el menor reparo de itiulcitud de éxceíTos  ̂
pueá en los cometidos dicen à V.I . que precetida loque quifie- 
re , que gafte para ello qualqüier zelofo hijo de fu bien * confi- 
ga de la piedad del Rey quancó defeare , que aunque fea cum­
plido,y conclliado con él Fuero J o  defpreciara laDiputacion^ 
fin permicir que cenga efe£to,y franqueándole no viftas inven­
ciones , y perfecuciones, en lugar de agradeciniientos.

Por lo mifmo la gravedad de efte daño con exemplar can 
pernlciofo para lo fucuro,pidé álos radicados zelofos hijos de 
V. L que cengan pofsibilidad para gaftós de Juncás Generales, 
fe acuerden de que cienea en ellas Vococonfulcivo para recor­
dar los cargos del mal govierno , exponer los embarazos pade^ 
¿idos, y proponer los remedios de fu ro fo rm a , el qual coca i
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los Vocales: A  ella can fácil diligencia, me parece eílan obli­
gados cn conciencia,y jufticia, en femejances cafos, por las no­
torias obligaciones a la libertad de fu l^acria , y vecindario,que 
cn él disfrutan : efta precifion crece en codos aquellos que ion 
ya Padres de Provincia, por no incurrir en la noca de infideli­
dad, al caraóter con que quedaron *, à u n o s, ni otros no puede 
difculparlos el vano concepto , que cadauno de porsi pudiere 
formar, de que nada ha de lograr en la expe¿lacÍon de que no 
ha de havev quien le acompane.Ho es menefter mas defgracia, 
que efta para convertirfe con ella en miembros íecos ; y por lo 
m ilm o cn fuma impoísibilidad de juncarfe, y componer Cuer­
po de parcialidad para lo bueno, en opoficion de la compuella 
a lo  malo. El que foliciia el rem edio, como planta útil de Re­
pública , fe difpone à merecerle , y aunque no le logre cumple 
con ambos Fueros de conciencia, y jufticiai pues no le toca ref- 
ponder del éxito por pender de la luerte de la fortuna',pero po­
drá decir con elfam oío Calderón aun para conia eftimacion 
del Mundo, que aunque cal vez. las acciones tragicamente iu- 
cedan. para la gloria del dueño, bafta el empeñarle en ellas.

llegado am i nocida haverfe convocado à contempla­
ción de mis Contrarios para el d ia iS .  delcorrience la Junta 
General de V. I. Efta repentina anticipación de m a s d e x .m e -  
fes contra la praólica, fegun el tiempo regular , y  legitimo , es 
tanto mas eftraña,quanto no fe quito convocar à fu tiempo pa­
ra coníukar el principal aflumpto de Companiaà V . I : N o t o ­
rio es,que el motivo de la anticipación de la Junta , dimana de 
la fegunda Real Orden expedida íobre que la Diputación com- 
parezcacn laCorte,y del defeo de afsiftir à ella para influir me­
jor la vana efperanza de que le apruebe fu conduíta^y feles 
franquee caudal para fobftener fus particulares errores en ofen- 
í^ d e V .L

Bien pudiera efcufarle de efta nueva injuria la Diputación, 
quando todos le hacemos la jufticia de perfuadirnos tendrán 
fusíluftresVocales,y demásCavalleroslnfanzones,muy prefente 
todo lo contrario que fe han figurado mis émulos,y también el 
que deben reftiruir a la C axa común de V.I. lo que de fu quenta 
han gaftado indebidamente cn efte aífumpco , haciéndole co­
mún,fiendo propio,y particular de misContrarios, contra V .L  
y  contra mi: y cambien que deben reftituir todos los Manifief- 
tos interceptados.

Lo primero,porque no deben ignorar eftos, fus manifief- 
tüsjuftificadoscargosyy que enaflumpco pendiente en la fu-
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perloridad, à la qual recurrieron ellos mifmos contra tódas ia$ 
regias del Fuero , y del Derecho i de efte , por havecíe. hecho 
3 uezes fiendo Parces, y  de aquel, por haver acudido à T r iU i-  
nal no prevenido por él 5 fe halla la Junta, aun en el negado 
cafo de que quífiera,fin facultades para cornar femejante piovU 
dencia, ni aun provifional, inter la decifsiva de lafüperioridad, 
y  en efte cafo arreglada à ella lo que hallare convenir alos inte-  ̂
reftesdeV. I.

L o íe g u n d o , porque demás de la ln:ippfsib¡l¡dad de eft  ̂
fundado principio, tampoco ignoran mis Contrarios, que el 
fubminiftrarles la Junta expenfas,en lugar de mandar reftit.uir, 
las que en fu ofenfa han gallado indebidamente de fu Thefore- 
n a  común, era lo mifmo que hacerle los Vocales cómplices eri 
los errores de la Diputación ; demás, de que niirandolo en ho­
nor,y conciencia,ni la juftificacion de efta lo puede conceder,ni 
ellos admitir,aun quando fe lesfranqueaifcjmayoripence quan­
do gafto yo  a-los mios por la caula común de V. L

L o  tercero, porque tambieii debieran coriocer, que I4 
Junta no puede acordar fin conocimiento de caufa j efta no la 
puede tener haviendo interceptado la m a y g rp a h e  de exem­
plares del Manifiefto r'epartido, por los comprehendidos en él, 
y  impedido el curfo de otros i, y porque para int^ligenciarfe, y  
inftruirfebien de fu contenido jo lo  , fin el de losContrarÍos,no 
csbaftanteterm inoel regular de Juntas, aunqvie todo le em- 
pleaífen en el examen de efte lolo negocio : O a eja m p o co  U
Junta puede dexar de anteponer la dilígeticia d p qu efe  averi­
güe quíil de lasParces efta alíiftida de vcrd,ad,y jufticia en quaur* 
to han expuefto en fus efcritos ,n i  dejcar de tener prefente, qu? 
DO fe le debe dar credito al de la mod^^a refpuefta a mi Mani­
fiefto,por lamaliciaque arguye la ocuUaoipncuid^dofadeella, 
fin haverfeme dado traslado con fu anticipada repartición , y 
jnterceptadofe los cxcmplajres de mi Manifiefto.

Si mis Contrarios atendieflen à to d o , y à fu proprio honor, 
conciencia,y juftida., debian tener por acrecentacion de fu 4ef- 
gracia elfeliz logro de fu folieitud en efta parteiya porque np fe 
confirmafTenmaslas reftexionespoliúcasdelnum. \ io ,  i  113 . 
anclufivédel Manifiefto, com o porque no fe les atribuya feme- 
^ante refolucion à fus fugeftiones, inffueociaSi y en gañ os, ha­
ciendo refponfables de las confequencias a lo$ Vocales de V . 1, 

Añadefe à todo efto , que la juftificacion, y  comprehen- 
fion de losVocalesde V .l .h a n d e  tener prefente , que quando 
f e  otorgaron , y ratificaroa los Poderes por el Señorip p a ra . la

G pre-



pretenfion de Compañía , fe cftimb efta , como lo es ¡ por del 
fervicio de ambas Mageftades, y bien de V. í: quanco en 
fuerza de las claufulas del Poder, y conforme á el fe huvicífe 
hechój no fe puede reprobar: Que los Poderes que cada Repú­
blica de la comprehenfion de V. I. otorga a fus refpeótivos Vo­
cales , fon con el propio fin , y intento de tratar, coaferenciar, 
y  refolvcr lo que fuere del ferv.icio de las Mageftades, y común 
bien de fu Pueblo: luego es conftante, queíiempre que fobre 
cl propio aífumpco acordaren los Vocales de la junta contra 
mi arreglada co n d u d a , y pendiente precenfion fobre ella , no 
ío lo  fe defviarian de los juftos fines de fus Poderes, fino que 
harían contradecir á la Junta de fus paífadas liberaciones, la 
labrarían fu facrificlo contra fus propios intereífes, y  los del 
R ey  5 para lo qual no confian las Repúblicas las confianzas de 
fus Poderes: en el no prefumible cafo de femejance aconteci- 
miencofefujetaban los Vocales en fu Acuerdo á la jufta noca 
de nulidad , y a que refpondieífen de fus confequencias en la 
fuperioridad : por todas eftas razones fe viene en claro conoci­
miento 5 de que aun el Cuerpo general de V. I. atendiendo áfu 
propio h o n o r , y  incereffes, fe halla en la precifion de feguir cl 
norte de las reglas prevenidas en D erech o, razón , y jufticia^ 
por no deber acordar contra si,ni fer natural el cxecutarlo;lue- 
go  es vifta la m ayor precifion de fu obfervancia por codos los 
Vocales, que con Poderes reprefentan en la Junta General al 
Cuerpo de V. l. para folo acordar en equidad,y jufticia: es afsi, 
que fin eftos can manifieftos motivos la guarda fiempre la juf- 
tificacion de los Vocales de V. I. con que para fu pradlca ten­
drán muy poco que hacer cfta ocafion.

Los Contrarios de V. L y  m io s , citados en efta, y el Mani­
fiefto , fon los que han tenido cl Govierno de V. L y fe precian 
de que fon los mas fabios hijos de fu terreno. Y  aunque no han 
jnenefter mas prueba de fu ceguedad que efta prefuncion, la 
califican con los recordados exceífos , y  operaciones, en la diC- 
puta pendiente conmigo. Y  fi en negocio de lu propio interés 
tienen tan mala c o n d u d a , puede V. I. inferir qual ferá la que 
han tenido, y  tendrán en la generalidad de los fuyos.

T o d o  efto ha parecido á mi obligación, y  profundo rendi­
miento pajíar á la alta comprehenfion de V.Lenfus Juntas Ge-, 
nerales , no tanto con cl fin de fincerar de nuevo mis operacio­
nes, y acreditar el zelofo filial empeño con que me he dedica­
do , y dedico á fu obfequio , y  en beneficio de fus Individuos, 
contra elobftinadoreprehcnfible capricho de los Autores del
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H
citado D ecreto, y (ìmuUda aílual modefta Rcprefentacionj si 
para que aua cotejándola V. S. I. con mi Manitieftojy ella iul- 
truótiva Carta , fufpenda formar Juicio pofitivo fobre qual ha 
correfpondido mejor à fus confianzas, mediante que para el 
examen de u n a , y  otra conduóta, nos eftá aíignado el R e a l, y  
Supremo Confejo de C aftilla , cuyos graves juftificados Conf- 
cituyentes, com o interpretes de la Ley , y los hechos, harán à 
cada u n a, la jufticia que merezca, y conforme à fu declaración 
podra V .L  procederà el premio ,0  caftigo , que merecieren^ 
porque antes de efte defengaño , no ferá razón les fubminiftre 
fondos con que faciliten à V.L mayores ofenfas,y defazones de 
las que experimentajfino que les haga reftituir à la Theforeria, 
del caudal de fus fogueras, lo que de ella han facado indebida­
mente , refpeóto deque hallandofe acufados de tranfgreíTores 
de los preceptos de V. L y  caufa de los beneficios de que han 
privado à fus hijos,deben ante codas cofas hacerlo afsi,y purifi- 
carfe à fu propia v o z ,y  expenfas de eftos cargos ( cuya empref- 
fa escandificulcofa, que raya con lo impofsible) porque lo 
contrario feria proceder V. S. L fin el no efperado pt¿fe¿to co ­
nocimiento que pide el affumpco, y  abrir fenda,para que ocros 
,cn lo futuro imitaffen à mis Contrarios en fus cranfgrefsiones, 
y  hollaíTen fin refpero, las facultades, y  acreditada reputación 
de V.S. L e n ei concepto univerfal del Mundo. M adrid, y  
M ayo IX. de 1744»

S E Ñ O R ;

B. L, M. de V. L fu mas amante reverente 
h i j o , y  fervldor

^ j n  J o f e f h  de

j f  M ir a n d a ,

M .N .y M .  L. S e ^ i o  de Vizcaya en Tu Junta General dcGuernica,
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